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Radicado: D 2026070001748 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

C;IQIIEIWACIOHDENmJOl,M --~ 
I IIIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII ~111111 

POR EL CUAL SE INSCRIBE O ACTUALIZA EN EL ESCALAFÓN A UNOS DOCENTES, 
PAGADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 

por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, el Decreto 1075 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que conformidad con la Resolución 6000 del 20/12/1995 concedida por el Ministerio de 
Educación Nacional, el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, 

ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en 

el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 

conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del 
personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 

disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, 

preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos 
actos administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determina la estructura 

administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 

disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 

administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que mediante el Acuerdo Nro. CNSC - 20212000021086 del 29/10/2021 , modificado por el 

Acuerdo Nro. 146 del 28/03/2022 y el Acuerdo Nro. 224 del 05/05/2022, la Comisión Nacional del 
Servicio Civil convocó el proceso de selección para proveer de manera definitiva las vacantes de 

los empleos de Directivos Docentes y Docentes oficiales pertenecientes al Sistema Especial de 
Carrera Docente, que prestan su servicio en instituciones educativas oficiales que atienden 

población mayoritaria en Zonas No Rurales y Zona Rurales de la entidad territorial certificada en 
educación del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, que se identificará como "Proceso de Selección 
No. 2151 de 2021 - Directivos Docentes y Docentes". 

4. Que cumplidas todas las etapas del proceso de selección, la Comisión Nacional del Servicio Civil 
expidió las diferentes Resoluciones, por medio de las cuales se conformaron las listas de elegibles 

para proveer empleos de Docente y Directivo Docente, en las diferentes áreas del conocimiento en 

el Departamento de Antioquia. 

5. Que los artículos 12 y 31 del Decreto Ley 1278 de 2002, señalan que las personas que superen 

las etapas del concurso abierto de méritos para un cargo de docente o directivo docente serán 

nombradas en periodo de prueba, la cual comprende evaluación de desempeño y competencias 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR EL CUAL SE INSCRIBE O ACTUALIZA EN EL ESCALAFÓN A UNOS DOCENTES, 
PAGADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES " 

específicas, el cual deberá evaluarse siempre y cuando el docente o directivo docente labore 

mínimo cuatro (4) meses, sin interrupción alguna en el correspondiente año escolar, y de no ser 

posible, a la terminación del siguiente año escolar; dicho término se contará a partir del momento 

de la posesión en el cargo para el cual concursó. 

6. Que los artículos 21 del Decreto Ley 1278 de 2002 y 2.4.1 .1.23 del Decreto Nacional 1075 de 

2015, disponen que los docentes y directivos docentes que superen el período de prueba en los 

términos del artículo 31 del Decreto 1278 de 2002, serán nombrados en propiedad e inscritos en el 

Escalafón Docente en el Nivel y Grado que les corresponde de acuerdo con el título que acrediten. 

7. Que el Decreto 953 del 01/09/2025 "Por medio del cual se subroga el Capítulo 4, Titulo 1, Parte 

4, Libro 2, del Decreto 1075 de 2015, en materia de evaluación para ascenso de grado y reubicación 

de nivel salarial de los docentes que se rigen por el Decreto-Ley 1278 de 2002", estableció en el 

Artículo 2.4.1.4.1.4. Inscripción o actualización en el escalafón docente del Decreto 953 del 1 de 

septiembre 2025: 

"El profesional con título diferente al de licenciado en educación, deberá aportar ante la Entidad 

Territorial Certificada en Educación alguno de los siguientes requisitos: 

a) Título o acta de grado de posgrado en Educación, 

b) Certificado en el que conste que está cursando un posgrado en educación, 

c) Certificado en el que conste que ha realizado un programa de pedagogía bajo 

responsabilidad de una institución que oferte programas de educación superior, en 

los términos previstos en los artículos 2.4.1.3.1 a 2.4.1.3.6 del presente Decreto. 

El plazo para que el profesional con título diferente al del licenciado en educación aporte alguno de 

/os anteriores requisitos ante la entidad territorial certificada será hasta dentro de los cuarenta y 

cinco (45) días de que trata el artículo 2.4.1.4.1.5 del presente decreto; una vez aportado el 

requisito, el profesional podrá ser inscrito. De no acreditarse alguno de los requisitos de los antes 

mencionados, la secretaria de educación de la entidad territorial certificada. mediante acto 

administrativo motivado, negará la inscripción en el escalafón y, en consecuencia, procederá a la 

terminación del nombramiento con fundamento en la causal de retiro del servicio dispuesta en el 
literal L del artículo 63 del Decreto-Ley 1278 de 2002. 

Cuando el profesional con título diferente al de licenciado en educación esté cursando un programa 

de especialización, maestría o doctorado en educación, deberá anexar la certificación de la 

respectiva institución de educación superior en la que se indique el plazo máximo con el que cuenta 

el profesional para cumplir con los requisitos de grado y obtener el correspondiente título 

académico. Cumplido el plazo, sin que el titulo haya sido acreditado, la secretaria de educación de 

la entidad territorial certificada requerirá al profesional para que demuestre que ha culminado con 

. éxito el programa mediante el título o acta de grado correspondiente. 

De no cumplir con el requerimiento de haberse graduado del posgrado en educación, según lo 

dispuesto en el inciso anterior, la secretaría de educación de la entidad territorial certificada 

procederá a la terminación del nombramiento con fundamento en la causal de retiro del servicio 

dispuesta en el literal L del artículo 63 del Decreto-Ley 1278 de 2002 y a la exclusión del escalafón 

docente y pérdida de derechos de carrera con fundamento en el artículo 64 del Decreto-Ley 1278 
de 2002". 

_JIA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR EL CUAL SE INSCRIBE O ACTUALIZA EN EL ESCALAFÓN A UNOS DOCENTES, 
PAGADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES " 

8. Que se aclara que el periodo académico se parametriza en la plataforma de Humano con 

fundamento en el calendario académico establecido en la Resolución 2025060951692 del 
14/10/2025, o la que lo modifique; los docentes y directivos docentes gozan del periodo de 
vacaciones al culminar el calendario académico para efectos de interponer recursos, se 
suspenderán los términos. 

9. Que la Secretaría de Educación de Antioquia, verificó el cumplimiento de los requisitos por parte 

del (la) Educador (a) para el ingreso a la carrera docente, establecidos en el artículo 21 del Decreto 

Ley 1278 de 2002 y el cumplimiento de los criterios para la inscripción en el Registro Público de 
Carrera Docente de la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo 1 º: Inscribir. En el Escalafón Nacional Docente a los educadores relacionados por haber 
superado el Período de Prueba: 

NOMBRES Y 
GRADO 

EFECTOS 
ID CEDULA TITULO SEGUNDO TITULO PARA EL 

APELLIDOS 
PUNTAJE 

FISCALES 
QUE VA 

1 

CERTIFICADO DE 

INGENIERIA DE 
ESTAR 

1 1.003.066.282 LOPEZ 
SISTEMAS 

ESTUDIANDO - 3AM 22 DE 
GONZALEZ MAGISTEREN ENERO DE 
YEISON MANUEL ....... EDUCACION 82.50 2026 

\ CERTIFICADO DE 
LESMEZ ESTAR 

2 CASTRILLON ESTUDIANDO - 20 DE 
JHAYNNY MAGISl'ER EN ENERO DE 

1.038.820.677 DANIELLA PSICOLOGIA EDUCACION 3AM 93.55 2026 
CERTIFICADO DE 
ESTAR 

3 CAUSIL ESTUDIANDO - 23 DE 
PASTRANA INGENIERIA MAGISTEREN ENERO DE 

1.073 816.487 CARLOS MANUEL AGRONOMICA EDUCACION 3AM 75.41 2026 

Í rtículo 2°: La Inscripción o Actualización. En el Escalafón Nacional Docente de los citados 

servidores es sin solución de continuidad y a partir de la fecha de los efectos fiscales, citada en 
el artículo primero del presente acto administrativo, de conformidad con el parágrafo 2 del 

artículo 2.4.1.4.1 .3. del Decreto 915 de 2016. 

Artículo 3º: Inscribir o Actualizar. En el Grado del Escalafón Docente a partir de la fecha de los 
efectos fiscales citada en el artículo primero del presente acto administrativo; decisión frente 

a la cual procede recurso de reposición y en subsidio de apelación dentro de los diez días siguientes 

a la notificación del presente acto administrativo, el de reposición frente al Secretario de Educación 
de Antioquia y el de Apelación ante la Comisión Nacional del servicio Civil de conformidad con el 
parágrafo 2 del artículo 2.4.1.4.1 .3. del Decreto 915 de 2016. 

Artículo 4º: Inscribir o actualizar. A los docentes relacionados en el artículo primero, en el 

Registro Público del Sistema Especial de Carrera Docente creado por la Comisión Nacional del 

Servicio Civil. 

A 
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DECRETO HOJA 4 

"POR EL CUAL SE INSCRIBE O ACTUALIZA EN EL ESCALAFÓN A UNOS DOCENTES, 
PAGADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES " 

Artículo 5º: Para los efectos legales pertinentes, la Dirección de Talento Humano envía copia del 
presente Decreto a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
para lo de su competencia. 

Artículo 6º: Registrar. La novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano y 
planta de cargos de la Secretaría de Educación. 

Proyectó 

Revisó 

Reviso 

Revisó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~Or'1.L--L-
A PATRICIA oiPINA LONOOÑO 
aria de Educación de Antioquia 

NOMBRE 

Héctor Augusto Giraldo Palacio - Auxiliar Administrativo, Escalafón 
Docente 
Mónica Maria Beltrán Montoya - Profesional Universitario Escalafón 

Luisa Fernanda González Montes- Directora Talento Hum~ 

lván Darlo Uribe Naranjo - Director de Asuntos legales 

Aprobó Adrián Alexander Castro lzate -Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajusta 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabllldad lo resentamos ara firma. 

1 

J 
, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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DECRETO 

POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 

las conferidas por la Ley 715 de 2001 , el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 43711260 

1. Que el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución Nº 6000 del 20/12/1995, 

certificó al Departamento de Antioquia en materia educativa, por ello, ejerce las 

competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001, y frente a los municipios 

no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 

señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 

personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 

cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 

efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 

superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 

Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 

limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 

administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determinó la 

estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorgó funciones a la 

Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 

trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 

segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 

los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 

Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia . 

3. Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos 

a proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el traslado de 

docentes o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en 

cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata este 

Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de carácter académico o 

administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad 

de la prestación del servicio educativo. 2. Razones de salud del docente o directivo 

docente, previo dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio 

salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro 

de un establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo." 

IA 

1/1 
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MMAZOBE 

DECRETO HOJA 2 

" POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, 

PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

4. Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha 

pronunciado ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes 

territoriales para la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la 

Ley 115 de 1994, contempla la admin istración de la educación como: "Organizar, 

ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, 

estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos docentes y personal 

administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la educación del municipio (. . .). " 

5. Que por lo expuesto, a fin de suplir la necesidad del servicio educativo, se hace necesario 

trasladar a la docente CLAUDIA MILENA BOTERO BOTERO, identificada con cédula 

de ciudadanía Nº 1041231259, LICENCIADA EN PEDAGOGÍA INFANTIL - MAGÍSTER 

EN EDUCACIÓN ESPECIAL, vinculada en vinculado en Propiedad, grado de Escalafón 

3AM, regido por el Decreto Ley 1278 de 2002, como Docente de aula en el Nivel de 

Basica Primaria para la l. E. LEON XIII sede l. E. LEON XIII - SEDE PRINCIPAL, del 

municipio de EL PEÑOL, plaza Nº 11535, en reemplazo de IVAN DARIO GALLEGO 

ZAPATA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 98588663, quien pasó a otro 

establecimiento educativo, la docente BOTERO, viene laborando como Docente de Aula 

en el Nivel de Básica Primaria en C. E. R. MORRON sede C. E. R. EL PESCADO, del 

municipio de BRICEÑO, plaza Nº 5713. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

Artículo 1º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones a CLAUDIA MILENA BOTERO 
BOTERO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1041231259 LICENCIADA EN 
PEDAGOGÍA INFANTIL - MAGÍSTER EN EDUCACIÓN ESPECIAL, vinculada en 
vinculado en Propiedad, grado de Escalafón 3AM, regido por el Decreto Ley 1278 de 
2002, como Docente de aula en el Nivel de Basica Primaria para la l. E. LEON XIII sede 
l. E. LEON XIII - SEDE PRINCIPAL, del municipio de EL PEÑOL, plaza Nº 11535, en 
reemplazo de IVAN DARIO GALLEGO ZAPATA, identificado con cédula de ciudadanía 
Nº 98588663, quien pasó a otro establecimiento educativo; según lo expuesto en la parte 
motiva. 

Artículo 2º: Notificar el presente acto administrativo a la docente CLAUDIA MILENA 

BOTERO BOTERO, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 . 

Artículo 3º: Conminar a la docente CLAUDIA MILENA BOTERO BOTERO, para 

que, dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la notificación del presente Acto 

Administrativo, tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de 

labores, el cual , se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC­

o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia . 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 

términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente 

permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, 

PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 
administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

Artículo 4º: Compulsar copia para los efectos legales pertinentes del presente acto 

administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales. 

Artículo 5º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 

Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia en la hoja 
de vida del docente. 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ ~ ~r~e-c__ 

A PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó María Alejandra Mazo Betancur -Auxiliar Administrativa Contratista 

Revisó Carlos Mario Rojas Gaviria - Técnico Operativo - Líder de planta 

Revisó Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano 

Revisó 

Aprobó 

lván Dario Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo y 
Financiero 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 

legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

LICENCIADA EN EDUCACION BASICA CON ENFASIS EN CIENCIAS NATURALES Y 
EDUCACION AMBIENTAL 

República de Colombia 
IA 
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DECRETO 

PORLACUALSETRASLADAUNDOCENTEENLAPLANTADECARGOSDEL 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 

DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, en uso de las atribuciones legales, y en 

especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución Nº 6000 del 

20/12/1995, el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce 

las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no 

certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en 

el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 

administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 

conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del 

personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los 

recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 

municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los 

respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5109/2024, se determina la 

estructura administrativa del Departamento de Antioquia, se otorga funciones a la Secretaría de 

Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 

personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, 

trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 

instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 

directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos 

Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que el Decreto 1278 de 2002, "Por el cual se expide el Estatuto de Profesionalización Docente", 

en su artículo 53º, establece que, "Los traslados proceden: a. Discrecionalmente por la autoridad 

competente, cuando para la debida prestación del servicio se requiera el traslado de un docente 

o directivo docente dentro del mismo distrito o municipio, o dentro del mismo departamento 

cuando se trate de municipios no certificados, con el fin de garantizar un servicio continuo, eficaz 

y eficiente." 

4. Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a 

proceso ordinario, en el cual, establece que "La autoridad nominadora efectuará el traslado de 

docentes o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado, en cualquier 

época del año lectivo, sin sujeción al proceso ordinario de traslados de que trata este Capítulo, 

cuando se originen en: 1. Necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que 

deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio 

educativo. "(Subrayado fuera de texto). 

IA 

1/1 
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5. Que según lo expuesto en la Sentencia T-105 de 2024, de la Sala Segunda de Revisión de la 

Corte constitucional, M.P. Juan Carlos Cortés González, señala que: 

"(. . .) Cuando el servicio de educación se presta mediante instituciones públicas, la relación 

entre docentes y la administración se rige por las reglas de una relación laboral, lo cual implica 

el ejercicio del ius variandi, facultad que no es absoluta. 

Que, en el sector de la educación pública, la Corle Constitucional ha indicado que el Estado 
cuenta con un amplio margen de discrecionalidad para modificar las condiciones en que sus 

funcionarios ejercen su trabajo. Esta facultad se concreta en la posibilidad que tiene la 

autoridad nominadora de cambiar la sede en que los docentes prestan sus servicios, bien sea 

de forma discrecional para garantizar una continua, eficiente y oportuna prestación del servicio 

público de educación o por solicitud de los interesados. 

De este modo, la facultad de la administración para modificar las condiciones de la prestación 

del servicio de educación, no sólo surge como expresión del ius variandi, sino también como 

una forma de garantizar el cumplimiento de los artículos 44, 365 y 366 superiores, 

relacionados con la prevalencia del interés superior de los niños, niñas y adolescentes, la 

eficiente, oportuna y continua prestación del servicio de educación y la gestación y promoción 
de condiciones necesarias para la solución de necesidades insatisfechas en el ámbito de la 
educación." 

6. Que la Directiva Ministerial 001 de 2022, expedida por el Ministerio de Educación Nacional, 

señala que: "Las Entidades Teffitoriales Certificadas en educación deben adelantar las 

investigaciones de orden disciplinario que correspondan, y mientras se surte el debido proceso, 

tener en cuenta que el artículo 44 de la Constitución Política, el artículo 3 de la Ley 12 de 1991, 

la Ley 1098 de 2006 y la sentencia de la Corle Constitucional T-075 de 2013, dan el soporte 

jurídico para que en toda decisión o medidas administrativas que deban adoptarse en relación 

con los niños, niñas y adolescentes, prevalezcan sus derechos, aun cuando exista un conflicto 
entre sus derechos fundamentales con los de cualquier otra persona. 

7. Que, en virtud de lo anterior, se hace necesario trasladar al docente IVAN DARIO GALLEGO 
ZAPATA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 98588663, LICENCIADO EN EDUCACION ~ 

PRIMARIA - ESPECIALISTA EN ADMINISTRACIÓN DE LA INFORMÁTICA EDUCATIVA, IA 
vinculado en Propiedad, grado de Escalafón 2BE, regido por el Decreto Ley 1278 de 2002, como ~ 

Docente de aula en el Nivel de Basica Primaria, para la C. E. R. MORRON sede C. E. R. EL 
PESCADO, del municipio de BRICEÑO, plaza Nº 5713, en reemplazo de la docente CLAUDIA 
MILENA BOTERO BOTERO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1041231259, quien pasa 
a otro establecimiento educativo; el docente GALLEGO ZAPATA, viene laborando como Docente 

de Aula en el Nivel de Básica Primaria en la l. E. LEON XIII sede l. E. LEON XIII - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de EL PEÑOL, plaza Nº 11535. 

Por lo expuesto anteriormente, 

DECRETA 

Artículo 1º: Trasladar. En la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 

Recursos del Sistema General de Participaciones, al docente IVAN DARIO GALLEGO ZAPATA, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 98588663, LICENCIADO EN EDUCACION PRIMARIA 

- ESPECIALISTA EN ADMINISTRACIÓN DE LA INFORMÁTICA EDUCATIVA, vinculado en 
Propiedad, grado de Escalafón 2BE, regido por el Decreto Ley 1278 de 2002, como Docente de 

aula en el Nivel de Basica Primaria, para la C. E. R. MORRON sede C. E. R. EL PESCADO, del 
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municipio de BRICEÑO, plaza Nº 5713, en reemplazo de la docente CLAUDIA MILENA BOTERO 

BOTERO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1041231259, quien pasa a otro 

establecimiento educativo; según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2º: Notificar el presente acto administrativo al docente IVAN DARIO GALLEGO 

ZAPATA, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 . 

Artículo 3º: Conminar al docente IVAN DARIO GALLEGO ZAPATA, para que, dentro de los 

diez (10) días calendario siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la 

obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe radicar a 

través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 

17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los términos y 

condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente permanezca en 

estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se cumpla con el requerimiento , 

sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o administrativas originadas en el cumplimiento de 

dicha obligación. 

Artículo 4º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente acto administrativo 

a la Dirección de Ta lento humano y a la Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales. 

Artículo 5º: Registrar. La novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano y 

Planta de Cargos de la Secretaría de Educación . 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BER 
; >-y c::Jy~~(__ 

ATRICIA OSPINA LONDOÑO 
ecretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Maria Alejandra Mazo Betancur - Auxiliar Administrativa Contratista 

Revisó Carlos Mario Rojas Gaviria - Técnico Operativo - Lider de planta 

Revisó Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano 

Revisó 

Aprobó 

lván Dario Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo y 

Financiero 

TIOQ 
FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 

legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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Tipo: DECRETO 
GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 

República de Colombia 

DECRETO No. 

IIIIIII IIIII IIIIIIIIIIIIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIIIIIIII IIIIIIIII IIII 

POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DE 
DOCENTES, DIRECTIVOS DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS FINANCIADOS CON 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre 
de 2024, y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 

competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 

de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo 

de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con 

la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 

requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 

disponibles en él Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 

municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 

los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

2. Que Mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 

funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 

administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 

Departamento de Antioquia. 

3. Que el titulo 5 del Decreto 1075 de 2015, articulo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos 
a proceso ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos 

docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año 
lectivo, en lo pertinente: "La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o 
directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado, en cualquier época 
del año lectivo, sin sujeción al proceso ordinario de traslados de que trata este Capítulo, 

cuando se originen en: 1. Necesidades del servicio de carácter académico o 
administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la 
continuidad de la prestación del servicio educativo. (Negrilla fuera de texto) 

4. Que en atención al estudio técnico emitido por la Dirección de Talento Humano y la Dirección 

de Permanencia Escolar, el cual se encuentra plasmado en el acta de reunión con fecha del 

26 de septiembre de 2025,de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 3020 de 2002, 
adicionado por el decreto 1075 de 2015, se determinó que la plaza Nº 12928 de la l. E. SAN 

IA 
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FERNANDO, sede, COLEGIO SAN FERNANDO - SEDE PRINCIPAi!.., del municipio de 

Amagá, Antioquia, en el nivel de media Técnica, en el área de Comercio, se encuentra en 

condición de excedente, de conformidad con lo vislumbrado en la matricula registrada en el 

SIMA T. En efecto, y en cumplimiento de los lineamientos establecidos para la optimización 

y Reorganización de la Planta de Cargos, se hace necesario realizar la reubicación de 

dicha plaza a un establecimiento educativo donde se evidencie la necesidad del servicio. 

5. Que la Secretaría de Educación, en aras de garantizar la continuidad y la eficiencia de la 

prestación del servicio educativo, tomó la decisión de reubicar la plaza Nº 12928 de la l. E. 

SAN FERNANDO, sede, COLEGIO SAN FERNANDO - SEDE PRINCIPAL, del municipio 

de Amagá, Antioquia, para la l. E. AMERICA, sede, COLEGIO AMERICA - SEDE 

PRINCIPAL, del municipio de Puerto Berrio, Antioquia, por el aumento ,de demanda en la 

matricula registrada en el SIMAT; esta reubicación , implica necesariamente el traslado del 

docente vinculado en provisionalidad vacante definitiva, RAMON GUSTAVO ALZATE 

MONTES, identificado con cédula de ciudadanía Nº 8349764, Administrador de Empresas, 

como Docente de Aula, en el nivel de media Técnica, en el área de comercio, para la l. E. 

AMERICA, sede, COLEGIO AMERICA - SEDE PRINCIPAL, del mlmicipio de Puerto 

Berrio, Antioquia, plaza Nº 12928. 

En merito de lo expuesto, la Secretaria de Educacion del departamento de Antioquia, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º Reubicar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 

recursos del Sistema General de Participaciones, la plaza Nº 12928 de la l. E. SAN FERNANDO, 

sede, COLEGIO SAN FERNANDO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de Amagá, Antioquia , para 

la l. E. AMERICA, sede, COLEGIO AMERICA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de Puerto 

Berrio, Antioquia, en el nivel de media Técnica, en el área de comercio, según lo expuesto en la 
parte motiva. 

ARTÍCULO 2º Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 

recursos del Sistema General de Participaciones, al señor RAMON GUSTAVO ALZA TE MONTES, 

identificado con cédula de ciudadanía Nº 8349764, Administrador de Empresas, como docente de 

aula, en el nivel de media Técnica, en el área de comercio, para la l. E. AMERICA, sede, COLEGIO 

AMERICA- SEDE PRINCIPAL, del municipio de Puerto Berrio, Antioquia, plaza Nº 12928, según 
lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 3º Notificar al señor RAMON GUSTAVO ALZATE MONTES, identificado con cédula 

de ciudadanía Nº 8349764, haciéndole saber que, contra éste, no procede recurso alguno de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 . 

ARTÍCULO 4º Oficiar al docente ALZATE MONTES, para que, dentro de los 10 días hábiles 

siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, aporte el certificado de inicio y 

terminación de labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía 

-SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

PARÁGRAFO: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 

condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en 
estado inactivo en el Sistema Humano. 



15

G 

DECRETO HOJA 3 

"Por medio del cuaf se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Dtrectivos Docentes y Administrativos financiados e.on recursos del Sistema General de 

Participaciones " 

ARTÍCULO 5º Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y 
Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo 
en la hoja de vida del Docente. 

ARTÍCULO 6º En firme el presente Acto Administrativo, compulsar copia a la Subsecretaría 
Administrativa y Financiera, Dirección de Talento Humano y a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales para lo de su competencia. 

Proyectó 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

( i-u., c-:J .s/1· w,_ c.. L 
PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
ecretaria de Educación 

NOMBRE 
Marcela Romero Vélez Profesional universitario-Contratista 

Luisa Fernanda González Montes- Directora de Talento Humano 

lvén Oarío Uribe Naranjo Director Asuntos Legales Educación 

Adrián Alexander Castro zate Subsecretario de Despacho 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y dispo 
nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

I 

J 
, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS 
DE DOCENTES, DIRECTIVOS DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS, EN LA PLANTA 

DE UN MUNICIPIO NO CERTIFICADO, FINANCIADO CON RECURSOS DEL 
SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución Nº 
6000 del 20/12/1995, el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa, 
por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001, y frente 
a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efe~tuará /os nombramientos del personal requerido, 
administrará /os ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre /os 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición 
de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determinó 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorgó funciones a 
la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia . 

3. Que la Planta de Cargos de docentes, directivos docentes y personal administrativo 
del Departamento de Antioquia es global, por lo tanto, la Secretaría de Educación tiene 
la facultad de distribuir los empleos y ubicar el personal de acuerdo con la idoneidad 
requerida de conformidad con lo establecido en al manual de funciones y competencia 
laborales, las necesidades del servicio educativo estatal y los planes, programas y 
proyectos educativos; siempre y cuando, no implique condiciones menos favorables para 
el empleado y no se afecte la escolarización de los niños, niñas y jóvenes de los 116 
municipio no certificados en educación en atención con lo establecido en el artículo 
2.2.5.4.3 del Decreto 1083 de 2015. 

IA 
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4. Que el Decreto 1278 de 2002 en su artículo 53º establece que, "Los traslados 
proceden: Discrecionalmente por la autoridad competente, cuando para la debida 

prestación del servicio se requiera el traslado de un docente o directivo docente dentro 
del mismo distrito o municipio, o dentro del mismo departamento cuando se trate de 

municipios no certificados, con el fin de garantizar un servicio continuo, eficaz y eficiente. 

b) Por razones de seguridad debidamente comprobadas". (Negrilla fuera de texto) 

5. Que de conformidad con el artículo 5º del Decreto 1782 de 2013, establece que, 

"Cuando surja una amenaza o un desplazamiento forzoso, en los términos definidos en 
el presente decreto, el educador oficial podrá presentar solicitud de traslado, la cual 

deberá ser tramitada por la autoridad nominadora con estricta y ágil aplicación de los 

criterios y procedimientos administrativos aquí definidos". 

6. Que de conformidad con el Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.2.1.3, la Gobernación 

de Antioquia, como Entidad Territorial Certificada en Educación, debe enmarcarse en la 

aplicación de principios para efectuar la viabilidad de los traslados por razones de 

seguridad cuando haya activación de una presunción de riesgo para un docente, más 

específicamente en los numerales 1,4 y 7, en lo pertinente, "Además de los principios 

constitucionales consagrados en el artículo 209 Superior y en las leyes que orientan la 

función administrativa, las acciones en materia de traslados por razones de seguridad de 
los educadores oficiales, se regirán por los siguientes principios: 

1. Buena fe. Todas las actuaciones que se surtan en la aplicación de los criterios y 
procedimientos definidos en este Capítulo, se ceñirán a los postulados del 

cumplimiento y respeto del principio de la buena fe entre el nominador y tos 
educadores. 

4. Complementariedad. La medida de traslado se complementará con las medidas de 
prevención y protección que adopte la Unidad Nacional de Protección, ta Policía 

Nacional y demás autoridades del orden nacional, los municipios y departamentos, 

de acuerdo con sus competencias y capacidades institucionales, administrativas y 
presupuesta/es, para la garantía efectiva de los derechos a la vida, libertad, integridad 
y seguridad personal de su población objeto, las cuales se regirán por lo prescrito en 

el Decreto 4912 de 2011, o en la norma que lo modifique, adicione, sustituya o 
compile. 

7. Enfoque de derechos. La evaluación y decisión del traslado tendrá en cuenta tas 
políticas de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario y un enfoque 
de respeto de derechos constitucionales fundamentales de que son titulares los 
educadores, en el marco del principio de correlación entre deberes y derechos". 

7. Que el título 5, Capítulo 2 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.2.2.1.1, reguló los 

traslados por seguridad, éste consagra que, cuando surgiese una amenaza o un 

desplazamiento forzoso, el docente o directivo docente presentará solicitud de traslado, 

con lo cual, la Entidad Territorial Certificada (ETC ) comienza a realizar las actuaciones 

administrativas pertinentes. A su vez, el artículo 2.4.5.2.2.2.1 expresa que, los traslados 

IA 
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por razones de seguridad, se aplicarán a todos los educadores oficiales sin excepción 
alguna, a través de las instancias y procedimientos previamente establecidos por el ente 
Territorial Certificado en Educación. En igual sentido el artículo 2.4.5.2.2.1.2. Expresa 
que, "El traslado por razones de seguridad será de dos tipos: 1. Por la condición de 
amenazado". (. . .) (Negrilla fuera de texto) 

8. Que La Directiva Ministerial 002 del 12 de agosto de 2019, emitida por el Ministerio 
de Educación Nacional determina "Orientaciones para traslados de educadores estatales 
por razones de seguridad. Libro 2, Parte 4, Titulo 5, Capitulo 2 del Decreto 1075 de 2015 
- Único Reglamentario del Sector Educación", y, en su Literal B, Numeral 2, establece 
que, "Teniendo en cuenta las precisiones de la Corte Constitucional respecto que los 
educadores estatales amenazados son sujetos de especial protección constitucional y el 
deber de obrar de manera diligente por parte de las autoridades competentes, se orienta 
y recomienda que los Gobernadores y Alcaldes de las entidades territoriales certificadas 
deleguen función de expedir Actos Administrativos de traslados, comisiones de servicio 
o reubicaciones temporales por razones de seguridad, como un medida para agilizar 
procesos". 

9. Que igualmente, la Directiva Ministerial Ibídem, en su literal C, establece que, 
"Acogiendo la línea jurisprudencia/ reciente de la Corte Constitucional, en especial la 
Sentencia T-095 de 2018, un aspecto esencial a tomar en cuenta son los casos de los 
educadores que denuncian riesgos a su vida e integridad personal por causas que no 
tienen relación de conexidad con funciones propias con educadores oficiales. (. .. ) Por 
esto es necesario que las autoridades nominadoras de los educadores tengan en cuenta 
las siguientes líneas jurisprudencia/es con orientaciones para la toma de decisiones en 
el ámbito de su competencia de administración de personal: 

(i) Las razones de seguridad que manifieste el educador deben hallarse debidamente 
comprobadas y plenamente sustentadas en pruebas y procesos ante la Fiscalía o la 
Policía Nacional, y medios de convicción que permitan concluir que el nivel de riesgo 
del educador es real. 

(ii) La Valoración de riesgo debe surtirse en el marco de un procedimiento definido 
por la autoridad nominadora que garantice el debido proceso del docente solicitante 
y la reserva de la información. 

(iii) Los motivos para solicitar el traslado deben ser serios y objetivos, de tal manera 
que la atención de la solicitud debe tener como premisa básica no afectar, de forma 
desproporcionada, la continuidad y eficiencia de la prestación del servicio público de 
educación a través de la provisión de sus vacantes definitivas. 

(iv) Se debe advertir que los educadores que, habiéndose realizado el traslado, si en 
el proceso de verificación de pruebas se llegaren a demostrar razones infundadas en 
la motivación de este traslado, se aplicará al educador respectivo lo dispuesto en el 
artículo 2.4.5.2.3.4 del Decreto 1075 de 2015". 

IA 
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MROMEROA 

DECRETO HOJA 4 

"POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DE DOCENTES, DIRECTIVOS 
DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS, EN LA PLANTA DE UN MUNICIPIO NO CERTIFICADO. FINANCIADO CON 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

1 O. Que mediante radicado Nº 2026010245927 del 13/05/2026, la docente XI O MARA 
CASAS LEZCANO, adjunta toda la documentación pertinente, con el lleM de requisitos 
legales para poner en consideración su caso de presuntas amenazas ante la secretaria 
de educación de Antioquia. 

11. Que en consecuencia, la Secretaría de Educación de Antioquia, reconoce 
TEMPORALMENTE, a la docente CASAS LEZCANO como amenazado y/o 
desplazado, por un plazo máximo de tres (3) meses, prorrogables hasta por tres (3) 
meses más; dicho reconocimiento estará supeditado y condicionado a la Evaluación del 
Riesgo que determine la Unidad Nacional de Protección, por lo tanto, si el nivel de riesgo 
del docente o directivo docente es ordinario o no procedente, se entiende que no existe 
un riesgo inminente que pueda afectar los derechos fundamentales y la integridad física 
del evaluado, en efecto, esta Entidad Territorial Certificada, podrá trasladar nuevamente 
al docente implicado al municipio de origen o dar continuidad al presente acto 
administrativo como traslado definitivo; si el resultado del nivel del riesgo, es 
extraordinario o extremo, se procederá conforme al artículo 2.4.5.2.2.2.5 y siguientes 
Decreto 1075 de 2015. 

12. Que por lo anterior, desde este despacho, y en aras de garantizar la integridad física 
y los derechos fundamentales de los docentes y directivos docentes de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia, se hace necesario trasladar por motivos de 
seguridad, a la docente XIOMARA CASAS LEZCANO, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 1077453225, LICENCIADA EN INGLES Y FRANCES, provisional en 
Vacante Definitiva, como Docente de Aula de AFRO - IDIOMA EXTRANJERO INGLES, 
para la l. E. CUTURU sede l. E. CUTURU - SEDE PRINCIPAL del municipio de 
CAUCASIA, plaza Nº 1616, en reemplazo de LADY DIANA PALACIOS MENA, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 35898589, quien pasa a otro establecimiento 
educativo por necesidad del servicio; la docente CASAS LEZCANO, viene laborando 
como Docente de AFRO - IDIOMA EXTRANJERO INGLES, en la l. E. LLANO DE 
CORDOBA sede l. E. LLANO DE CORDOBA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
REMEDIOS, Antioquia, plaza Nº 17658. 

Por lo anteriormente expuesto, a de Colombia 
DECRETA 

Artículo 1 º: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagada 
con Recursos del Sistema General de Participaciones, docente XIOMARA CASAS 
LEZCANO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1077453225, LICENCIADA EN 
INGLES Y FRANCES, provisional en Vacante Definitiva, como Docente de Aula de AFRO 
- IDIOMA EXTRANJERO INGLES, para la l. E. CUTURU sede l. E. CUTURU - SEDE 
PRINCIPAL del municipio de CAUCASIA, plaza Nº 1616, en reemplazo de LADY DIANA 
PALACIOS MENA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 35898589, quien pasa a 
otro establecimiento educativo por necesidad del servicio; según lo expuesto en la parte 
motiva. 
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DECRETO HOJA 5 

"POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DE DOCENTES. DIRECTIVOS 

DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS, EN LA PLANTA DE UN MUNICIPIO NO CERTIFICADO, FINANCIADO CON 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

Artículo 2º: Notificara la docente XIOMARA CASAS LEZCANO, haciéndole saber que, 

contra el presente acto, no procede recurso alguno de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 3º: Conminar a la docente XIOMARA CASAS LEZCANO, para que, dentro de 

los diez (10) días calendario siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, 

tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se 

debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio 

radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 

términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente 

permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se 

cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 

administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

Artículo 4º: Compulsar copia del presente acto administrativo a la Dirección de Talento 

humano y a la Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales para los efectos legales 

pertinentes. 

Artículo 5º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 

Humano, Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente 

acto en la hoja de vida de la docente. 

/ 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BER 1 ¿....~¡'-''--- L 
MÓ A PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

TIO 
e Secretaria de Educación 

■ 

NOMBRE 

Proyectó Maria Natalia Granada Orozco - Técnica Administrativa Contratista~ 

Revisó Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano L'. 

Revisó lván Dario Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro lzate - Subsecretario Administrativo y 
Aprobó Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 

legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

IIIIIIIIIIIIIIIII IIIIIIIIIIIIIII IIIIIIIIIIIIIII IIIII IIIII IIIIIIIIII IIII IIII 

POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DE 
DOCENTES, DIRECTIVOS DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS FINANCIADOS CON 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 
y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa, por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 y, frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas 
en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente 
y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos disponibles en él Sistema General de Participaciones y 
trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más 
requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determinó la estructura administrativa de la administración departamental y se otorgó 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas de los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran 
en los diferentes establecimientos educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

3. Que el Decreto 1075 del 2015, en su artículo 2.4.6.1.1.6, establece lo siguiente: 
"Conversión de cargos: La conversión consiste en el cambio de un cargo por otro o la unión 
de dos o más cargos vacantes, para dar origen a uno nuevo de igual, menor o superior 
categoría, en razón de la naturaleza y complejidad de sus funciones, necesario para ampliar 
o mejorar la prestación educativo estatal" 

4. Que en atención al estudio técnico emitido por la Dirección de Talento Humano y la 
Dirección de Permanencia Escolar, y con el propósito de garantizar el uso eficiente y racional 

de la planta de personal docente, se determinó que en la l. E. LEON XIII, del municipio de 
El Peñol, se requieren ajustes en la estructura de la planta de cargos, en cumplimiento de 
las relaciones técnicas establecidas en el Decreto 3020 de 2002. Como resultado del análisis 

efectuado, se estableció la necesidad de convertir la plaza N.º 14318 del área de 
Matemáticas al área de Tecnología de Informática, con el fin de garantizar la adecuada 
prestación del servicio educativo, lo anterior conforme el acta de reunión del 17 de abril 2026. 

5. Que en aras de garantizar la adecuada prestación del servicio educativo, se hace 
necesario trasladar por necesidad del servicio al señor MIGUEL ANGEL MOSQUERA 

MOSQUERA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 19399086, Ingeniero Electrónico, 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DE DOCENTES , 
DIRECTIVOS DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS FINANCIADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 

DE PARTICIPACIONES ." 

vinculado en Propiedad, con grado de escalafón 2C, regido por el Estatuto Docente 1278, 

quien se desempeña como Docente de Aula en el nivel de Secundaria/Media, área de 

Matemáticas, en la l. E. LEON XIII sede l. E. LEON XIII - SEDE PRINCIPAL, plaza Nº 

14318, del municipio de El Peñol, para la l. E. LUIS CARLOS GALAN SARMIENTO sede l. 

E. LUIS CARLOS GALAN SARMIENTO - SEDE PRINCIPAL, plaza Nº 15951, en el nivel 

Secundaria/Media, área de Matemáticas del municipio de Carepa, la cual fue convertida al 

área de Matemáticas mediante Decreto 2026070001512 del 08 de mayo 2026. 

Por lo expuesto anteriormente, 

DECRETA 

Artículo 1. Convertir el cargo docente oficial que se describe a continuación: 

ESTABLECIMIENTO 
SEDE 

PLAZA MAYORITARIA 
MUNICIPIO EDUCATIVO NIVEL-AR EA 

SECUNDARIA/MEDIA 
EL PEÑOL l. E. LEON XIII l. E. LEON XIII - SEDE PRINCIPAL MATEMATICAS 

PLAZA N' 14318 

Artículo 2. Reubicar el cargo convertido anteriormente, el cual será asignado como se 

describe a continuación: 

-
ESTAS LEC IM IENTO 

SEDE 
PLAZA MAYORITARIA 

MUNICIPIO 
EDUCATIVO - NIVEL-AREA 

SECUNDARIA/MEDIA 

EL PEÑOL l. E. LEON XIII l. E. LEON XIII - SEDE PRINCIPAL TECNOLOGIA DE 
INFORMATICA 

PLAZA N" 14318 

Artículo 3. Trasladar al señor MIGUEL ANGEL MOSQUERA MOSQUERA, identificado 

con cédula de ciudadanía Nº 19399086, Ingeniero Electrónico, vinculado en Propiedad, con 

grado de escalafón 2C, regido por el Estatuto Docente 1278, como Docente de Aula, para 

la l. E. LUIS CARLOS GALAN SARMIENTO sede l. E. LUIS CARLOS GALAN SARMIENTO 

- SEDE PRINCIPAL, plaza Nº 15951, en el nivel Secundaria/Media, área de Matemáticas 

del municipio de Carepa, la cual fue convertida al área de Matemáticas mediante Decreto 
2026070001512 del 08 de mayo 2026. 

Artículo 4. Notificar. El presente acto administrativo al señor MIGUEL ANGEL 
MOSQUERA MOSQUERA, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 . 

Artículo 5. Conminar al señor MOSQUERA MOSQUERA, para que, dentro de los diez (10) 
días calendario siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la 
obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente 
permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se cumpla 
con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o administrativas 
originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 
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DECRETO HOJA 3 

ºPOR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DE DOCENTES , 
DIRECTIVOS DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS FINANCIADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 

DE PARTICIPACIONES ." 

Artículo 6. Disponer que, una vez quede en firme el presente acto administrativo, se remita 
copia del mismo a la Dirección de Talento Humano y a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación, para los efectos legales y 
administrativos pertinentes. 

Artículo 7. Registrar. La novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano en Línea, Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del 
presente acto en la hoja de vida de los docentes. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

,j ..,, (F-0 'o/,:.,_> 
A PATRICIA OSPINA LONDONO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 
Milady Angélica Fajardo Suárez 
Profesional universitario 
Luisa Fernanda González Montes 
Directora de Talento Humano 
lván Darío Uribe Naranjo 
Director Asuntos Le ales Educación 
Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantesdeciaramos que hemos revisado el documento y lo enoontramos aj 
vigentes y por lo tanto , bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Tipo: DECRETO 
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DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DE 
DOCENTES, DIRECTIVOS DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS FINANCIADOS CON 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 

conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, 

el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20/12/1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias 
descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados 
tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el 
artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y 
trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más 
requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determina la 

estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a 

la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 

nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 

conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 

novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 

administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 

municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1 .5, reguló los traslados no 

sujetos a proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el 

traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente 

motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de 

que trata este Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de carácter 

académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar 

la continuidad de la prestación del servicio educativo. 2. Razones de salud del docente 

o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina laboral del 

prestador del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que afecte 

seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por recomendación 

sustentada del consejo directivo." 

4. Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha 

pronunciado ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes 

territoriales para la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de 

la Ley 115 de 1994, contempla la administración de la educación como: "Organizar, 

ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, 

A 
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DECRETO HOJA 2 
' 

"Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos Docentes y Administrativos financiados con 
recursos del Sistema General de Participaciones." 

estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos docentes y personal 
administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la educación del municipio (. . .)." 

5. Que mediante Resolución Nº 2026060061604 del 06/04/2026, por la cual se modifica 
parcialmente la Resolución Departamental Nº095022del 12 de septiembre de 2013, en 
el sentido que el C.E.R. GUAMITO (DANE 205541000225) tendrá la naturaleza de 
Institución Educativa y por tanto se continuará denominando I.E.R. GUAMITO (DANE 
205541000225) del Municipio de El Peñol - Antioquia 

6. Que en atención a lo anteriormente expuesto y con fundamento en la información 
relacionada, se hace necesario proceder al traslado las plazas docentes y de los 
docentes que hacen parte de la institución educativa involucrada en el proceso de 
reorganización, con el fin de garantizar la adecuada asignación del personal docente. 

Por lo expuesto anteriormente, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

Artículo 1: Trasladar las plazas docentes y docentes relacionados, para la I.E.R GUAMITO 
(DANE 205541000225), del municipio de El Peñol, como se describe a continuación: 

Nº 
ESTABLECIMIENTO SEDE AREA PLAZA NOMBRE CEDULA 

C. E. R. BONILLA 1 Primaria 11502 
GLORIA NELL Y GUARIN 42841529 
GALLO 

C. E. R. EL SAL TO Ciencias Sociales 11497 
JORGE ANDRES CORREA 1017128416 
DAVID 

C. E. R. EL SAL TO Primaria 11496 
LUIS ALBERTO VELEZ 98528204 MONROY 

C. E. R. LA MESETA Primaria 11489 SULMA AREL Y RIVERA 39450462 MARIN 

C E. R. LA MESETA Primaria 11490 RODRIGO ALVEIRO ALZATE 70287946 ALZATE 

C. E. R. LA PALESTINA Primaria 11488 GLORIA CECILIA TRUJILLO 43581352 MARIN 

:) 
13E 

C. E. R. CONCORDIA Primaria 11500 ROSA ELENA MONSALVE 43857070 MORALES 
C. E. R. GUAMITO - SEDE Ciencias Naturales 11483 YEISON CABRERAS 
PRINCIPAL y Edu. Ambiental PALACIOS 11814498 

C. E. R. GUAMITO - SEDE Humanidades y 11485 ISNERY ANDREA 
PRINCIPAL Lengua Castellana ARBELAEZ ZULUAGA 

1036398650 

A 
C. E. R. GUAMITO - SEDE 

Matemáticas 11484 L YDA JOHANA MONSALVE 
l. E. R. GUAMITO PRINCIPAL QUICENO 1041228143 

C. E. R. GUAMITO - SEDE 
Primaria 11480 GABRIELA DE JESUS GIL 

PRINCIPAL DE SALAZAR 21667485 

C E. R. GUAMITO - SEDE 
Primaria 11481 CARMELINA SALAZAR 

PRINCIPAL CASTRILLON 21908571 

C. E. R. GUAMITO - SEDE 
Primaria 11482 JUAN ESTEBAN 

PRINCIPAL HERNANDEZ SUAREZ 1039697150 

C. E. R. EL CHILCO Primaria 11498 BEATRIZ MARINA ZAPATA 43703674 TEJADA 

C. E. R. CHIQUINQUIRA Primaria 11501 ARTURO CARMONA VILLA 8472507 
C. E. R. JESUS ANTONIO 

Primaria 11494 MARIA TRINIDAD OCAMPO 
FRANCO CARDONA 42841577 

C. E. R. LA HELIDA Primaria 11491 SAYDA MIREYA JAIMES 60262027 MOGOLLON 

C. E. R. EL CARMELO Primaria 11499 TERESA DE JESUS CIRO 21908907 CEBALLOS 

C. E. R. LA PRIMAVERA Primaria 11487 JOSEFINA MARIA JARABA 43154519 MEDINA 

C. E. R. LA ALIANZA Humanidades y 11493 ANDREA PATRICIA 1061693063 Lengua Castellana CASTILLO BOLAÑOS 
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DECRETO HOJA 3 

"Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Directivos Docentes y Administrativos financiados con 
recursos del Sistema General de Participaciones." 

C. E. R LA ALIANZA Primaria 11492 ALBA NELL Y ZULUAGA 42842669 
HINCAPIE 

C. E. R. UVITAL Primaria 11486 ELISABETH OROZCO 43462232 HERRERA 

C. E. R. HORIZONTES Primaria 11495 CLARA INES CASTRILLON 21482774 
CUERVO 

C. E R. HORIZONTES Primaria 14610 YUL Y BIBIANA MARIN 1041228206 
QUINCHIA 

Artículo 2: Notificar el presente acto administrativo a los interesados, haciéndoles saber que 
contra éste no procede recurso de reposición ni de apelación en sede administrativa. 

Artículo 3: Disponer que, una vez quede en firme el presente acto administrativo, se remita copia 
del mismo a la Dirección de Talento Humano y a la Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
de la Secretaría de Educación, para los efectos legales y administrativos pertinentes. 

Artículo 4: Registrar la novedad en las bases de datos de Sistema de Información Humano y 
Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

J.,;,_'J ~..,:_-L 

ICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

Milady Angélica Fajardo Suárez 
Profesional Universitario 
Luisa Fernanda González Montes 
Directora de Talento Humano 
lván Carío Uribe Naranjo. 
Director Asuntos Le ales Educación 
Adrián Alexander Castro Alzate. 
Subsecretario Administrativo -1 

Los arriba finmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo ncontramos ajustado a las nonmas y 
dis osiciones le ales vi entes , orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la finma. 

República de Colombia 
A 
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Tipo: DECRETO 

1 
~-~i~ 

GOBERNACIÓN DE 
República de C. 11/!!l ll ll!II illl 1111~1 li 111! 111~ 1111111111111111 

DECRETO 

POR EL CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA Y SE DECLARA LA VACANCIA DEFINITIVA 
AL CARGO DE UN FUNCIONARIO ADMINISTRATIVO EN LA PLANTA DE CARGOS DEL 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA 
GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que la Constitución Política de Colombia en su Artículo 125, expresa que el retiro de 
los servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

2. Que mediante Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a 
la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas al personal docenie, directivo docente y administrativo que 
labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

1 

¡ 

3. Que el Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 del 2018, establece en 
su artículo 2.2.11.1.1 que el retiro del servicio implica la cesación definitiva en el 
ejercicio de funciones públicas, señalando como una de sus causales, en el numeral 
tres (3), la renuncia regularmente aceptada. , 

4. Que conforme al artículo 2.2.11.1.3 del decreto ibídem, establece que la persona que 
sirva un empleo de voluntaria aceptación puede renunciarlo libremente en cualquier 
tiempo, mediante manifestación escrita, espontanea e inequívoca; de su decisión de 
separarse del servicio. Asimismo, una vez la autoridad competente acepte la 
renuncia, esta es irrevocable. 

5. Que a través de escrito radicado 2026010244539 del 13 de mayo de 2026, el señor 
LUIS ALBERTO ZAPATA BERRÍO, identificado con cédula de ciudadanía 
70.660. 734, vinculado en provisionalidad en vacante definitiva, presenta renuncia 
para separarse del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, 
código 470, grado 01, NUC Planta 2000006130, ID Planta 2020007442, adscrito a la 
Institución Educativa San José de Venecia, ubicada en el municipio de Venecia -
Antioquia, asignado a la Subsecretaría Administrativa y Financiera - Dirección de 
Talento Humano - Planta Global de la Administración Departamental, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones de la Secretaría de Educación, a 
partir del 09 de junio de 2026, fecha solicitada por el servidor. 

En mérito de lo expuesto, la ·secretaria de Educación, 

DECRETA 

Artículo 1. Aceptarla renuncia presentada por el señor LUIS ALBERTO ZAPATA BERRÍO, 
identificado con cédula de ciudadanía 70.660.734, vinculado en provisionalidad en vacante 
definitiva, para separarse del empleo denominado AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES, 
código 470, grado 01, NUC Planta 2000006130, ID Planta 2020007442, adscrito a la 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR EL CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA Y SE DECLARA LA VACANCIA DEFINITIVA AL .CARGO DE UN 
FUNCIONARIO ADMINISTRATIVO EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADO CON 

RECURSOS {)EL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

Institución Educativa San José de Venecia, ubicada en el municipio de Venecia - Antioquia, 
asignado a la Subsecretaría Administrativa y Financiera - Dirección de Talento Humano -
Planta Global de la Administración Departamental, pagado con recursos del Sistema General 
de Participaciones de la Secretaría de Educación, a partir del 09 de junio de 2026, fecha 
solicitada por el servidor. 

Artículo 2. Declarar la vacancia definitiva del cargo AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES, código 470, grado 01 , NUC Planta 2000006130, ID Planta 2020007442, 
según lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo. 

Artículo 3. Comunicar al señor Luis Alberto Zapata Berrío el presente acto administrativo, 
haciéndole saber que, contra este, no procede recurso alguno de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 . 

Artículo 4. Registrarla novedad en las bases de datos del Sistema de Información y Planta 
de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente decreto en la hoja 
de vida del servidor; así mismo, compulsar copia del presente acto a la Dirección de Personal 
de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional para los fines pertinentes. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE, Y CÚMPLASE 

S"' r.--J "f ..:cc L 
ICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Martha Loriett Lindo Zapata - Profesional Universitario. 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

Luisa Fernanda González Montes 
Directora de Talento Humano. 

lván Darlo Uribe Naranjo. 
Director de Asuntos Legales. 

Adrián Alexander Castro Álzate 
Subsecretario Administrativo. 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aju 
vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 

IA 
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DECRETO 

Radicado: D 2026070001756 
Fecha: 29/05/2026 GOBE~ CE N(fl()(),IA ~,..,.eo,,...,., 

POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DE 
DOCENTES, DIRECTIVOS DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS FINANCIADOS CON 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 
y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa, por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 y, frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en él Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determinó la estructura administrativa de la administración departamental y se otorgó 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, oto gar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas de los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en 
los diferentes establecimientos educativos de los municipios no certificados del Departamento 
de Antioquia. 

3. Que el Decreto 1075 del 2015, en su artículo 2.4.6.1 .1.6, establece lo siguiente: 
"Conversión de cargos: La conversión consiste en el cambio de un cargo por otro o la unión 
de dos o más cargos vacantes, para dar origen a uno nuevo de igual, menor o superior 
categoría, en razón de la naturaleza y complejidad de sus funciones, necesario para ampliar 
o mejorar la prestación educativo estatal" 

4. Que, mediante radicado 2026010029478 del 21/01/2026 emitido por el directivo docente 
del C.E.R. La Solita, señor Adrián Montoya Ayala, del municipio de Campamento, solicita a 
la Dirección de Permanencia Escolar y a la Dirección de Talento Humano la apertura de la 
postprimaria en la sede C.E.R. La Luz, adscrita a la misma institución. 

5. Que, conforme al análisis realizado en el Estudio Técnico de Planta emitido por la Secretaría 
de Educación de Antioquia y verificación del aplicativo SIMAT, se identificó el excedente en el 
nivel de básica primaria, de la plaza Nº5767 de la I.E ANTONIO ROLDAN BETANCUR sede 
C.E.R MORAVIA, del municipio de BRICEÑO. Es por esto que se considera su respectiva 
conversión y reubicación de plaza, además de traslado del docente según el incremento 
verificado de la demanda del servicio público educativo, situación que exige el ajuste 
correspondiente de la planta de personal en estricto cumplimiento de las relaciones técnicas 
y parámetros de distribución establecidos en el Decreto 3020 de 2002. 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

'POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DE DOCENTES , 
DIRECTIVOS DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS FINANCIADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 

DE PARTICIPACIONES ." 

6. Que, por tal motivo la Secretaria de Educación de Antioquia, y en aras de garantizar los 
derechos de los niños, niñas y jóvenes de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia, toma la decisión de trasladar por necesidad del servicio a las docentes: 

ERICA PATRICIA CAUTIVA MARTINEZ identificada con cédula de ciudadanía N° 30687196, 
LICENCIADA EN CIENCIAS NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL, docente en propiedad 
con grado de escalafón 2A, como docente de aula en el nivel de básica secundaria, área de 
Ciencias Naturales y educación Ambiental para la C.E.R LA SOLITA sede C.E.R. LA LUZ, plaza 
Nº5767 del municipio de CAMPAMENTO. La docente CAUTIVA MARTINEZ, viene laborando 
como Docente de Aula en el Nivel de Básica primaria, plaza Nº 5835 en C.E.R LA SOLITA sede 
C.E.R LA POLKA del municipio de CAMPAMENTO. 

MARTA ISABEL OQUENDO VALLE identificada con cédula de ciudadanía Nº 21812850, 
LICENCIADO EN EDUCACION BASICA CON ENFASIS EN LENGUA CASTELLANA E IDIOMAS 
EXTRANJERO- ESPECIALISTA EN PEDAGOGIA DE LA RECREACION ECOLOGICA, docente 
provisional vacante definitiva, como docente de aula en el nivel de básica primaria, para la C.E.R 
LA SOLITA sede C.E.R. LA POLKA, plaza Nº5835 del municipio de CAMPAMENTO. La docente 
OQUENDO VALLE, viene laborando como Docente de Aula en el Nivel de Básica primaria, plaza 
N° 9009 en l. E. SAN JOSE sede C. E. R. LLANO DE LOS ENCUENTROS del municipio de 
SABANA LARGA 

Por lo expuesto anteriormente, 

DECRETA 

Artículo 1. Convertir el cargo docente oficial que se describe a continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO 
SEDE 

PLAZA MAYORITARIA-
EDUCATIVO NIVEL-ÁREA 

BRICEÑO LE ANTONIO ROLDAN C.E.R MORAVIA PLAZA Nº 5767 
BETANCUR - BÁSICA PRIMARIA 

Artículo 2. El cargo convertido anteriormente, será asignado como se describe a 
continuación: 

MUNICIPIO 

CAMPAMENTO 

ESTABLECIMIENTO 
EDUCATIVO 

C.E.R LA SOLITA C.E.R. LA LUZ 

PLAZA MAYORITARIA 
NIVEL-ÁREA 

PLAZA Nº 5767 
CIENCIAS NATURALES 
YEDUCACION 
AMBIENTAL 

Artículo 3. Trasladar a la señora ERICA PATRICIA CAUTIVA MARTINEZ identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 30687196, LICENCIADA EN CIENCIAS NATURALES Y 
EDUCACIÓN AMBIENTAL, docente en propiedad con grado de escalafón 2A, como docente 
de aula en el nivel de básica secundaria, área de Ciencias Naturales y educación Ambiental 
para la C.E.R LA SOLITA sede C.E.R. LA LUZ, plaza Nº5767 del municipio de 
CAMPAMENTO, según lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo. 

Artículo 4. Trasladar a la señora, MARTA ISABEL OQUENDO VALLE identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 21812850, LICENCIADO EN EDUCACION BASICA CON ENFASIS 
EN LENGUA CASTELLANA E IDIOMAS EXTRANJERO- ESPECIALISTA EN PEDAGOGIA 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

" POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DE DOCENTES, 
DIRECTIVOS DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS FINANCIADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 

DE PARTICIPACIONES ." 

DE LA RECREACION ECOLOGICA, docente provisional vacante definitiva, como docente de 

aula en el nivel de básica primaria, para la C.E.R LA SOLITA sede C.E.R. LA POLKA, plaza 

Nº5835 del municipio de CAMPAMENTO según lo expuesto en la parte motiva del presente 
acto administrativo. 

Artículo 5. Notificar el presente acto administrativo a los involucrados, haciéndoles saber 
que, contra éste, no procede recurso alguno de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 
de la Ley 1437 de 2011 . 

Artículo 6. Conminar los involucrados, para que, dentro de los diez (10) días calendario 
siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, aporten el certificado de inicio y 
terminación de labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la 
Gobernación de Antioquia . 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo, en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente 
permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se cumpla 
con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o administrativas 
originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

Artículo 7. Disponer que, una vez quede en firme el presente acto administrativo, se remita 
copia del mismo a la Dirección de Talento Humano y a la Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación, para los efectos legales y administrativos pertinentes. 

Artículo 8. Registrar. La novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano 
en Línea, Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto 
en la hoja de vida de los docentes. 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN 
NOMBRE 

Jennifer Catafto López 
Proyectó Profesional universitario-Contratista 

Revisó 

Revisó 

Luisa Fernanda González Montes 
Directora de Talento Humano 
lván Darlo Uribe Naranjo 
Director Asuntos Le ales Educación 
Adrián Alexander Castro lzate 

Aprobó Subsecretario Administrativo 

~-~~~,_.,,L 
ATRICIA OSPINA lONDOÑO 
cretaria de Educación 

IOQ 
FECHA 

.2.1 OS/2.ulG 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes Y 

por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS 
DE DOCENTES, DIRECTIVOS DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS, EN LA PLANTA 

DE UN MUNICIPIO NO CERTIFICADO, FINANCIADO CON RECURSOS DEL 
SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 

las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza( 2024070003913 del 
05/09/2024, el Decreto 1 07 5 de 201 5 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución N° 

6000 del 20/12/1995, el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa, 
por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001, y frente 
a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 

/as facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 

educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 

ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 

administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 

disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 

municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición 

de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determinó 

la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorgó funciones a 

la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia para realizar nombramientos, 

trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 

los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 

Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia. 

3. Que la Planta de Cargos de docentes, directivos docentes y personal administrativo 
del Departamento de Antioquia es global, por lo tanto, la Secretaría de Educación tiene 
la facultad de distribuir los empleos y ubicar el personal de acuerdo con la idoneidad 
requerida de conformidad con lo establecido en al manual de funciones y competencia 

laborales, las necesidades del servicio educativo estatal y los planes, programas y 

proyectos educativos; siempre y cuando, no implique condiciones menos favorables para 

el empleado y no se afecte la escolarización de los niños, niñas y jóvenes de los 116 

municipio no certificados en educación en atención con lo establecido en el artículo 

2.2.5.4.3 del Decreto 1083 de 2015. 

IA 
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MROMEROA 

DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DE DOCENTES, DIRECTIVOS 

DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS, EN LA PLANTA DE UN MUNICIPIO NO CERTIFICADO, FINANCIADO CON 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES " 

4. Que el Decreto 1278 de 2002 en su artículo 53º establece que, "Los traslados 

proceden: Discrecionalmente por la autoridad competente, cuando para la debida 

prestación del servicio se requiera el traslado de un docente o directivo docente dentro 

del mismo distrito o municipio, o dentro del mismo departamento cuando se trate de 

municipios no certificados, con el fin de garantizar un servicio continuo, eficaz y eficiente. 

b) Por razones de seguridad debidamente comprobadas". (Negrilla fuera de texto) 

5. Que de conformidad con el artículo 5º del Decreto 1782 de 2013, establece que, 

"Cuando surja una amenaza o un desplazamiento forzoso, en /os términos definidos en 

el presente decreto, el educador oficial podrá presentar solicitud de traslado, la cual 

deberá ser tramitada por la autoridad nominadora con estricta y ágil aplicación de /os 

criterios y procedimientos administrativos aquí definidos" . 

6. Que de conformidad con el Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.2.1.3, la Gobernación 
de Antioquia, como Entidad Territorial Certificada en Educación, debe enmarcarse en la 

aplicación de principios para efectuar la viabilidad de los traslados por razones de 

seguridad cuando haya activación de una presunción de riesgo para un docente, más 
específicamente en los numerales 1,4 y 7, en lo pertinente, "Además de los principios 

constitucionales consagrados en el artículo 209 Superior y en /as leyes que orientan la 

función administrativa, /as acciones en materia de traslados por razones de seguridad de 

/os educadores oficiales, se regirán por /os siguientes principios: 

1. Buena fe. Todas /as actuaciones que se surtan en la aplicación de /os criterios y 

procedimientos definidos en este Capítulo, se ceñirán a los postulados del 

cumplimiento y respeto del principio de la buena fe entre el nominador y /os 
educadores. 

4. Complementariedad. La medida de traslado se complementará con /as medidas de 

prevención y protección que adopte la Unidad Nacional de Protección, la Policía 

Nacional y demás autoridades del orden nacional, /os municipios y departamentos, 

de acuerdo con sus competencias y capacidades institucionales, administrativas y 

presupuesta/es, para la garantía efectiva de los derechos a la vida, libertad, integridad 

y seguridad personal de su población objeto, las cuales se regirán por lo prescrito en 

el Decreto 4912 de 2011, o en la norma que lo modifique, adicione, sustituya o 
compile. 

7. Enfoque de derechos. La evaluación y decisión del traslado tendrá en cuenta las 
políticas de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario y un enfoque 

de respeto de derechos constitucionales fundamentales de que son titulares los 

educadores, en el marco del principio de correlación entre deberes y derechos". 

7. Que el título 5, Capítulo 2 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.2.2.1 .1, reguló los 
traslados por seguridad, éste consagra que, cuando surgiese una amenaza o un 

desplazamiento forzoso, el docente o directivo docente presentará solicitud de traslado, 

con lo cual, la Entidad Territorial Certificada (ETC ) comienza a realizar las actuaciones 

administrativas pertinentes. A su vez, el artículo 2.4.5.2.2.2.1 expresa que, los traslados 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

" POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DE DOCENTES, DIRECTIVOS 

DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS, EN LA PLANTA DE UN MUNICIPIO NO CERTIFICADO, FINANCIADO CON 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

por razones de seguridad, se aplicarán a todos los educadores oficiales sin excepción 

alguna, a través de las instancias y procedimientos previamente establecidos por el ente 

Territorial Certificado en Educación . En igual sentido el artículo 2.4.5.2.2.1.2. Expresa 

que, "El traslado por razones de seguridad será de dos tipos: 1. Por la condición de 

amenazado". (. . .) (Negrilla fuera de texto) 

8. Que La Directiva Ministerial 002 del 12 de agosto de 2019, emitida por el Ministerio 

de Educación Nacional determina "Orientaciones para traslados de educadores estatales 

por razones de seguridad. Libro 2, Parte 4, Titulo 5, Capitulo 2 del Decreto 1075 de 2015 

- Único Reglamentario del Sector Educación", y, en su Literal B, Numeral 2, establece 

que, "Teniendo en cuenta las precisiones de la Corte Constitucional respecto que los 

educadores estatales amenazados son sujetos de especial protección constitucional y el 

deber de obrar de manera diligente por parte de las autoridades competentes, se orienta 

y recomienda que los Gobernadores y Alcaldes de las entidades territoriales certificadas 

deleguen función de expedir Actos Administrativos de traslados, comisiones de servicio 

o reubicaciones temporales por razones de seguridad, como un medida para agilizar 
procesos". 

9. Que igualmente, la Directiva Ministerial Ibídem, en su literal C, establece que, 

"Acogiendo la línea jurisprudencia! reciente de la Corte Constitucional, en especial la 

Sentencia T-095 de 2018, un aspecto esencial a tomar en cuenta son los casos de los 

educadores que denuncian riesgos a su vida e integridad personal por causas que no 

tienen relación de conexidad con funciones propias con educadores oficiales. (. . .) Por 

esto es necesario que las autoridades nominadoras de los educadores tengan en cuenta 

las siguientes líneas jurisprudenciales con orientaciones para la toma de decisiones en 

el ámbito de su competencia de administración de personal: 

(i) Las razones de seguridad que manifieste el educador deben hallarse debidamente 

comprobadas y plenamente sustentadas en pruebas y procesos ante la Fiscalía o la 

Policía Nacional, y medios de convicción que permitan concluir que el nivel de riesgo 

del educador es real. 

(ii) La Valoración de riesgo debe surtirse en el marco de un procedimiento definido 

por la autoridad nominadora que garantice el debido proceso del docente solicitante 

y la reserva de la información. 

(iii) Los motivos para solicitar el traslado deben ser serios y objetivos, de tal manera 

que la atención de la solicitud debe tener como premisa básica no afectar, de forma 

desproporcionada, la continuidad y eficiencia de la prestación del servicio público de 

educación a través de la provisión de sus vacantes definitivas. 

(iv) Se debe advertir que los educadores que, habiéndose realizado el traslado, si en 

el proceso de verificación de pruebas se llegaren a demostrar razones infundadas en 

la motivación de este traslado, se aplicará al educador respectivo lo dispuesto en el 

artículo 2.4.5.2.3.4 del Decreto 1075 de 2015". 
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MROMEROA 

DECRETO HOJA 4 

"POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DE DOCENTES, DIRECTIVOS 
DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS, EN LA PLANTA DE UN MUNICIPIO NO CERTIFICADO, FINANCIADO CON 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

1 O. Que mediante radicado Nº ANT2026ER020568 del 08/05/2026, el docente YEISON 
FERNEY GRACIA FLOREZ, adjunta toda la documentación pertinente, con el lleno de 

requisitos legales para poner en consideración su caso de presuntas amenazas ante la 

secretaria de educación de Antioquia . 

11 . Que en consecuencia, la Secretaría de Educación de Antioquia , reconoce 
TEMPORALMENTE, al docente GRACIA FLOREZ como amenazado y/o desplazado, 

por un plazo máximo de tres (3) meses, prorrogables hasta por tres (3) meses más; dicho 

reconocimiento estará supeditado y condicionado a la Evaluación del Riesgo que 

determine la Unidad Nacional de Protección, por lo tanto, si el nivel de riesgo del docente 
o directivo docente es ordinario o no procedente, se entiende que no existe un riesgo 

inminente que pueda afectar los derechos fundamentales y la integridad física del 
evaluado, en efecto, esta Entidad Territorial Certificada, podrá trasladar nuevamente al 

docente implicado al municipio de origen o dar continuidad al presente acto administrativo 

como traslado definitivo; si el resultado del nivel del riesgo, es extraordinario o extremo, 

se procederá conforme al artículo 2.4.5.2.2.2.5 y siguientes Decreto 1075 de 2015. 

12. Que por lo anterior, desde este despacho, y en aras de garantizar la integridad física 
y los derechos fundamentales de los docentes y directivos docentes de los municipios no 

certificados del Departamento de Antioquia, se hace necesario trasladar por motivos de 

seguridad, al docente YEISON FERNEY GRACIA FLOREZ, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 1069475459, LICENCIADO EN TECNOLOGIA E INFORMATICA, 

MAGISTER EN GESTION DE TECNOLOGIA DE LA INFORMATICA, quien se encuentra 
vinculado en Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de Aula en el Área de 

Tecnología de Informática, para el l. E. R. BERNARDO SIERRA sede COLEGIO 

BERNARDO SIERRA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de CAÑASGORDAS, plaza Nº 

7997, en reemplazo de DIANA PATRICIA PARRA GARCIA, identificada con cédula de 

ciudadanía Nº 43476310, quien pasa a otro establecimiento educativo por necesidad 
del servicio mediante Acto Administrativo Nº 2026070001223 DEL 15/04/2026; el 
docente GRACIA FLOREZ, viene laborando como Docente de Aula en el Área de 

Tecnología de Informática, en la l. E. LIBORIO BATALLER sede COLEGIO LIBORIO 

BATALLER - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SEGOVIA, Antioquia, plaza Nº 5254. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

Artículo 1º: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagada 
con Recursos del Sistema General de Participaciones, al docente YEISON FERNEY 
GRACIA FLOREZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1069475459, LICENCIADO 

EN TECNOLOGIA E INFORMATICA, MAGISTER EN GESTION DE TECNOLOGIA DE 

LA INFORMATICA, quien se encuentra vinculado en Provisionalidad Vacante Definitiva, 

como Docente de Aula en el Área de Tecnología de Informática, para el l. E. R. 

BERNARDO SIERRA sede COLEGIO BERNARDO SIERRA - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de CAÑASGORDAS, plaza N° 7997, en reemplazo de DIANA PATRICIA 
PARRA GARCIA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43476310, quien pasa a 
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MROMERlli> 

DECRETO HOJA 5 

" POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DE DOCENTES, DIRECTIVOS 
DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS, EN LA PLANTA DE UN MUNICIPIO NO CERTIFICADO, FINANCIADO CON 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

otro establecimiento educativo por necesidad del servicio mediante Acto Administrativo 
N° 2026070001223 DEL 15/04/2026; según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2º: Notificar al docente YEISON FERNEY GRACIA FLOREZ, haciéndole 
saber que, contra el presente acto, no procede recurso alguno de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 3º: Conminar al docente YEISON FERNEY GRACIA FLOREZ, para 
que, dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la notificación del presente Acto 
Administrativo, tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC­
o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente 
permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se 
cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 
administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

Artículo 4º: Compulsar copia del presente acto administrativo a la Dirección de Talento 
humano y a la Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales para los efectos legales 
pertinentes. 

Artículo 5º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano, Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente 
acto en la hoja de vida de la docente. 

BE R PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE TI O Q 
Rep, c)t,wÍ\~ bia 

NICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Maria Natalia Granada Orozco - Técnica Administrativa Contratista 

Revisó Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano 

Revisó lván Dario Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro lzate - Subsecretario Administrativo y 
Aprobó Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma . 
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DECRETO 

Radicado: D 2026070001758 
Fecha: 29/05/2026 

1 
OC&~Of: ~ __ ,_.,. 

POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS 
DE DOCENTES, DIRECTIVOS DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS FINANCIADOS 

CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 
y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa, por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 y, frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en él Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determinó la estructura administrativa de la administración departamental y se otorgó 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas de los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en 
los diferentes establecimientos educativos de los municipios no certificados del Departamento 
de Antioquia. 

3. Que el Decreto 1075 del 2015, en su artículo 2.4.6.1.1.6, establece lo siguiente: 
"Conversión de cargos: La conversión consiste en el cambio de un cargo por otro o la unión 
de dos o más cargos vacantes, para dar origen a uno nuevo de igual, menor o superior 
categoría, en razón de la naturaleza y complejidad de sus funciones, necesario para ampliar 
o mejorar la prestación educativo estatal" 

4. Que de conformidad con el Decreto 1075 del 2015, en el Artículo 2.4.6.1.1.6, 

"Conversión de cargos: La conversión consiste en el cambio de un cargo por otro o la 

unión de dos o más cargos vacantes, para dar origen a uno nuevo de igual, menor o 

superior categoría, en razón de la naturaleza y complejidad de sus funciones, necesario 

para ampliar o mejorar la prestación educativo estatal" 

5. Que, en desarrollo de los lineamientos institucionales orientados a la optimización, 

racionalización y reorganización de la planta de cargos docentes y directivos docentes de la 

Secretaría de Educación, se determinó que la plaza Nº 10190, en el nivel de primaria, de la l. 

E. SANTA ANA, sede, C. E. R. TAFETANES, del municipio de Granada, Antioquia, debe ser 

convertida al nivel de preescolar y reubicada en el municipio de Granada, Antioquia, en la l. 

E. JORGE ALBERTO GOMEZ GOMEZ, para la debida prestación del servicio. 

A 



38

G 

DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DE DOCENTES, 

DIRECTIVOS DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS FINANCIADOS CON RECURSOS DEL SIST•EMA GENERAL 
DE PARTICIPACIONES." 

La plaza Nº10192, en el nivel de Secundaria, en el área de Humanjdades y Lengua 

Castellana, del municipio de Granada, Antioquia, debe ser convertida al nivel de básica 

primaria y reubicada en el municipio de Granada, Antioquia, en l. E. SANTA ANA, sede, 

C. E. R. TAFETANES, para la debida prestación del servicio. 

6. Que, por lo expuesto, a fin de suplir la necesidad del servicio educativo, se hace 

necesario trasladar a los siguientes docentes: 

La señora NATALY CARDONA TORO, identificada con cédula de ciudadanía Nº. 

1037601437, Licenciado en Ingles, Magíster en Neuropsicología y Educación, vinculada en 

Propiedad, grado en el escalafón 3AM, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, para la 

l. E. JORGE ALBERTO GOMEZ GOMEZ, sede, E. U. JESUS MARIA YEPES, plaza Nº 

10254, en el nivel de básica primaria, del municipio de Granada, en reemplazo de la señora 

LUGOLA DEL CARMEN POSADA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 21999099, quien 

pasa a otro establecimiento educativo. 

La señora LUGOLA DEL CARMEN POSADA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 

21999099, Licenciada en Educación Física, Recreación y Deportes - Nivel Básico, vinculada 

en Provisionalidad Vacancia Definitiva, para l. E. SANTA ANA, sede, l. E. SANTA ANA -

SEDE PRINCIPAL, plaza Nº 10236, en el nivel de básica primaria, del municipio de Granada, 

Antioquia, en reemplazo de la señora CARMEN ALICIA ROJO HERNANDEZ, identificada con 

cedula Nº 21632554, quien pasa a otro establecimiento educativo. 

La señora DANIELA QUINTERO POSADA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 

1045023666, Licenciada en Educación Infantil, vinculada en Propiedad, grado en el escalafón 

2A, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, para la l. E. SANTA ANA, sede, C. E. R. 

TAFETANES, del municipio de Granada, Antioquia, plaza Nº 10190, plaza convertida, en el 
nivel Preescolar. 

La señora MARIA ANGELICA BRAN GOMEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 

51996229, Licenciado en Lingüística y Literatura, vinculada en Propiedad, grado en el 

escalafón 2A, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, cambia de nivel, en 'la l. E. SANTA 

ANA, sede, C. E. R. TAFETANES, plaza Nº 10192, plaza convertida, para el nivel de Básica 
Primaria. 

Por lo expuesto anteriormente, a de oom 1a 
DECRETA 

ARTÍCULO 1. Convertir los cargos docentes oficiales que se describen a continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO SEDE PLAZA MAYORITARIA 
NIVEL-ÁREA 

GRANADA l. E. SANTA ANA C. E. R. TAFETANES 
PLAZA Nº t 0192 
Humanidades y Lengua 
Castellana 

GRANADA I.E. SANTA ANA C. E. R. TAFETANES PLAZA Nº 10190 
Primaria 

ARTÍCULO 2. Los cargos convertidos anteriormente, serán asignados como se describen 
a continuación: 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DE DOCENTES 
DIRECTIVOS DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS FINANCIADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 

DE PARTICIPACIONES .· 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO SEDE PLAZA MAYORITARIA 
NIVEL-ÁREA 

GRANADA l. E. SANTA ANA C. E. R TAFETANES 
PLAZA Nº 10192 
Primaria 

GRANADA l. E. JORGE ALBERTO GOMEZ 
E. U JESUS MARIA YEPES 

PLAZA Nº 10190 
GOMEZ Preescolar 

ARTÍCULO 3. Trasladara la señora NATALY CARDONA TORO, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº. 1037601437, Licenciado en Ingles, Magíster en Neuropsicología y Educación, 
vinculada en Propiedad, grado en el escalafón 3AM, regida por el estatuto docente 1278 de 
2002, para la l. E. JORGE ALBERTO GOMEZ GOMEZ, sede, E. U. JESUS MARIA YEPES, 
plaza Nº 10254, en el nivel de básica primaria, del municipio de Granada, en reemplazo de la 
señora LUGOLA DEL CARMEN POSADA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
21999099, quien pasa a otro establecimiento educativo, según lo expuesto en la parte motiva 
del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO 4. Trasladar a la señora LUGOLA DEL CARMEN POSADA, identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 21999099, Licenciada en Educación Física, Recreación y Deportes 
- Nivel Básico, vinculada en Provisionalidad Vacancia Definitiva, para l. E. SANTA ANA, sede, 
l. E. SANTA ANA - SEDE PRINCIPAL, plaza Nº 10236, en el nivel de básica primaria, del 
municipio de Granada, Antioquia, en reemplazo de la señora CARMEN ALICIA ROJO 
HERNANDEZ, identificada con cedula Nº 21632554, quien pasa a otro establecimiento 
educativo, según lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO 5. Trasladara la señora DANIELA QUINTERO POSADA, identificada con cédula 
de ciudadanía Nº 1045023666, Licenciada en Educación Infantil, vinculada en Propiedad, 
grado en el escalafón 2A, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, para la l. E. SANTA 
ANA, sede, C. E. R. TAFETANES, plaza Nº 10190, plaza convertida, en el nivel Preescolar, 
del municipio de Granada, Antioquia, según lo expuesto en la parte motiva del presente acto 
administrativo. 

ARTÍCULO 6. Cambia de Nivel a la señora MARIA ANGELICA BRAN GOMEZ, identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 51996229, Licenciado en Lingüística y Literatura, vinculada en 
Propiedad, grado en el escalafón 2A, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, en la l. E. 
SANTA ANA, sede, C. E. R. TAFETANES, plaza Nº 10192, plaza convertida, para el nivel de 
Básica Primaria, según lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO 7. Notificar el presente acto administrativo a los involucrados, haciéndoles saber 
que, contra éste, no procede recurso alguno de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 
de la Ley 1437 de 2011 . 

ARTÍCULO 8. Conminar los involucrados, para que, dentro de los diez (10) días calendario 
siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, aporten el certificado de inicio y 
terminación de labores, el cual , se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la 
Gobernación de Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo, en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente 
permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se cumpla 
con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o administrativas 
originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 
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DECRETO HOJA 4 

"POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DE DOCENTES , 
DIRECTIVOS DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS FINANCIADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 

DE PARTICIPACIONES ." 

ARTÍCULO 9. Disponer que, una vez quede en firme el presente acto administrativo, se 
remita copia del mismo a la Dirección de Talento Humano y a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación, para los efectos legales y 
administrativos pertinentes. 

ARTÍCULO 10. Registrar. La novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano en Línea, Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del 
presente acto en la hoja de vida de los docentes. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

' º) L.,,C..C, ~).r-r u__._.:..., c__ 
PATRICIA OSPfNA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Marcela Romero Vélez Profesional universitario contratista 

Luisa Fernanda González Montes Directora de Talento Humano ?:. 
lván Darío Uribe Naranjo Director Asuntos Legales Educación 

Adrián Alexander Castro lzate Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las n 
por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma . 

1 

J 
, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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Radicado: D 2026070001759 
Fecha: 29/05/2026 
Tipo: DECRETO 

DECRETO 

1 
QOBE~OENfflOOUIA, 

-.m~ 

POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DE 
DOCENTES, DIRECTIVOS DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS FINANCIADOS CON 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 
y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que, de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa, por ello, ejerce las competencias descritas 
en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001 y, frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, /as instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará /os ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en él Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
/os respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

2. Que, mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determinó la estructura administrativa de la administración departamental y se otorgó 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas de los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en 
los diferentes establecimientos educativos de los municipios no certificados del Departamento 
de Antioquia. 

3. Que, conforme al análisis realizado en el Estudio Técnico de Planta emitido por la Dirección 
de Talento Humano y la Dirección de Permanencia Escolar, y con el fin de asegurar la 
adecuada racionalización y optimización de la planta de personal docente, se evidenció la 
necesidad de convertir una (1) plaza docente, en la I.E.R. MONTENEGRO sede I.E.R. 
MONTENEGRO - SEDE PRINCIPAL, ubicada en el municipio de Tarazá, en el nivel de 
preescolar, plaza No 2935. Dicha necesidad se fundamentó en el incremento verificado de la 
demanda del servicio público educativo, situación que exige el ajuste correspondiente de la 
planta de personal en estricto cumplimiento de las relaciones técnicas y parámetros de 
distribución establecidos en el Decreto 3020 de 2002. 

4. Que, en desarrollo de los lineamientos institucionales orientados a la optimización, 
racionalización y reorganización de la planta de cargos docentes y directivos docentes de la 
Secretaria de Educación, se determinó que la plaza No 2935, adscrita a la I.E.R. 
MONTENEGRO sede 1.E.R. MONTENEGRO - SEDE PRINCIPAL, en el área de básica 
primaria, del municipio de Tarazá, Antioquia, se encuentra en condición de excedente y debe 
ser convertida a preescolar, dicha plaza cuenta con docente en propiedad, quien pasa así 
mismo, a la misma plaza, en el nivel de preescolar, en la I.E.R. MONTENEGRO sede I.E.R. 
MONTENEGRO - SEDE PRINCIPAL. 
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5. Que, el Decreto 1075 del 2015, en su artículo 2.4.6.1.1.6, establece lo siguiente: 
"Conversión de cargos: La conversión consiste en el cambio de un cargo por otro o la unión 
de dos o más cargos vacantes, para dar origen a uno nuevo de igual, menor o superior 
categoría, en razón de la naturaleza y complejidad de sus funciones, necesario para ampliar 
o mejorar la prestación educativo estatal" 

6. Que, en aras de garantizar la adecuada prestación del servicio educativo, se hace 
necesario trasladar por necesidad del servicio, a la señora YARISA MARCELA MOSQUERA 
GARCIA, identificada con cédula de ciudadanía No. 1076384317, Licenciada en Educación 
para la Primera Infancia, especialista en gestión educativa , vinculada en propiedad, grado de 
escalafón 2BE, quien se desempeña como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, 
en la 1.E.R. MONTENEGRO sede I.E.R. MONTENEGRO - SEDE PRINCIPAL, plaza Nº 
2935, del municipio de Tarazá, para la I.E.R. MONTENEGRO sede 1.E.R. MONTENEGRO -
SEDE PRINCIPAL, plaza Nº 2935, en el área de preescolar, del municipio de Tarazá. 

7. Que, con fundamento en los principios de eficiencia, necesidad del servicio y distribución 
adecuada de la planta de cargos, se procede a la reubicación administrativa de la mencionada 
plaza en el municipio de Tarazá, con el propósito de atender la necesidad previamente 
identificada en dicho territorio y garantizar la continuidad, eficiencia y adecuada prestación del 
servicio público educativo, en armonía con la normativa vigente que regula la administración 
de la planta docente. 

Por lo expuesto anteriormente, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1. Reubicar el cargo docente oficial, que se describe a continuación: 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE / PLAZA MAYORITARIA 
EDUCATIVO NIVEL/ÁREA 

TARAZÁ I.E.R MONTENEGRO 
1.E.R. MONTENEGRO - SEDE BÁSICA PRIMARIA 

PRINCIPAL PLAZA2935 

ARTÍCULO 2. Convertir el cargo docente oficial, como se describe a continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO 
SEDE PLAZA MAYORITARIA 

EDUCATIVO NIVEL SECUNDARIA / MEDIA 

TARAZÁ I.E.R. MONTENEGRO I.E.R. MONTENEGRO - SEDE PREESCOLAR 
PRINCIPAL J PLAZA 2935 

ARTÍCULO 3. Trasladar a la señora YARISA MARCELA MOSQUERA GARCIA, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 1076384317, Licenciada en Educación para la Primera Infancia. 
Especialista en Gestión Educativa, vinculada en propiedad, grado de escalafón 2BE, para la 
1.E.R. MONTENEGRO sede I.E.R. MONTENEGRO - SEDE PRINCIPAL, plaza :N° 2935, en 
el área de preescolar, del municipio de Tarazá , según lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto administrativo. 

ARTÍCULO 4. Notificar, el presente acto administrativo al señor a la señora YARISA 
MARCELA MOSQUERA GARCIA, haciéndole saber que, contra éste, no procede recurso 
alguno de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO 5. Conminar, a la señora YARISA MARCELA MOSQUERA GARCIA, para 
que, _dentro_ de los diez (10) días calendario siguientes a la notificación del presente Acto 
Adm1rnstrativo, aporte el certificado de inicio y terminación de labores, el cual , se debe radicar 
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a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo, en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente 
permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se cumpla 
con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o administrativas 
originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

ARTÍCULO 6. Notificar el presente acto administrativo, al Directivo docente de la I.E.R. 

MONTENEGRO, haciéndoles saber que, contra éste, no procede recurso alguno de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 . 

ARTÍCULO 7. Disponer que, una vez quede en firme el presente acto administrativo, se remita 
copia del mismo a la Dirección de Talento Humano y a la Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación, para los efectos legales y administrativos pertinentes. 

ARTÍCULO 8. Registrar. La novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano en Línea, Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del 
presente acto en la hoja de vida de los docentes. 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Proyectó Gloria Patricia Pulgarin Cuartas 
Profesional universitario 

Revisó 

Revisó 

Luisa Fernanda González Montes 
Directora de Talento Humano 
lván Da río Uríbe Naranjo 
Director Asuntos Le ales Educación 
Adrián Alexander Castro Alzate 

Aprobó Subsecretario Administrativo 

'D :..: c.,-0-,r ._:__ z__ 
A PATRICIA OSPINA LONDONO 

Secretaria de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustad 

por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 
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DECRETO 

OOBEIWl,QÓNOEANTlOOl,U. -·-

POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DE 
DOCENTES, DIRECTIVOS DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS FINANCIADOS CON 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 
y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que, de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa, por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 y, frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en él Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre /os 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
/os respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

2. Que, mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 d1el 05 de septiembre de 2024, se 
determinó la estructura administrativa de la administración departamental y se otorgó 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas de los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en 
los diferentes establecimientos educativos de los municipios no certificados del Departamento 
de Antioquia. 

3. Que, conforme al análisis realizado en el Estudio Técnico de Planta emitido por la Dirección 
de Talento Humano y la Dirección de Permanencia Escolar, y con el fin de asegurar la 
adecuada racionalización y optimización de la planta de personal docente, se evidenció la 
necesidad de asignar una (1) plaza docente, en el nivel de básica primaria, para la I.E.R. EL 
TIGRE sede C.E.R. SAN PABLO, ubicada en el municipio de Cáceres. Dicha necesidad se 
fundamentó en el incremento verificado de la demanda del servicio público educativo, 
situación que exige el ajuste correspondiente de la planta de personal en estricto 
cumplimiento de las relaciones técnicas y parámetros de distribución establecidos en el 
Decreto 3020 de 2002. 

4. Que, en desarrollo de los lineamientos institucionales orientados a la optimización, 
racionalización y reorganización de la planta de cargos docentes y directivos docentes de la 
Secretaría de Educación, se determinó que la plaza No 1457, de Básica Primaria, adscrita a 
la I.E. PIAMONTE, sede C.E.R. SAN MATIAS, del municipio de Cáceres, Antioquia, se 
encuentra en condición de excedente. Dicha plaza se encuentra en vacante definitiva, sin 
docente. 

5. Que, con fundamento en los principios de eficiencia, necesidad del servicio y distribución 
adecuada de la planta de cargos, se procede a la reubicación administrativa de la 
mencionada plaza en el municipio de Cáceres, con el propósito de atender la necesidad 
previamente identificada en dicho territorio y garantizar la continuidad, eficiencia y adecuada 
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prestación del servicio público educativo, en armonía con la normativa vigente que regula la 
administración de la planta docente. 

Por lo expuesto anteriormente, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1. Trasladar el cargo docente oficial, que se describe a continuación: 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO SEDE 

PLAZA iMA YORIT ARIA 
EDUCATIVO NIVEL-AREA 

CACERES I.E. PIAMONTE C.E.R SAN MATIAS 
BÁSICA PRIMARIA 

PLAZA 1457 

ARTÍCULO 2. Reubicar el cargo docente oficial, como se describe a continuación: 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO SEDE 

PLAZA MAYORITARIA 
EDUCATIVO NIVEL-A REA 

CACERES I.E.R EL TIGRE C.E.R SAN PABLO 
BÁSICA PRIMARIA 

PLAZA 1457 

ARTÍCULO 3. Notificar el presente acto administrativo, al Directivo docente de la I.E.R. EL 
TIGRE, haciéndoles saber que, contra éste, no procede recurso alguno de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO 4. Disponer que, una vez quede en firme el presente acto administrativo, se remita 
copia del mismo a la Dirección de Talento Humano y a la Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación, para los efectos legales y administrativos pertinentes. 

ARTÍCULO 5. Registrar. La novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano en Línea, Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del 
presente acto en la hoja de vida de los docentes. 

BERN 
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PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

'Ao~i~<r¡i~WIL_ 
M. ICA PATRICIA OSPINA LONOOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 
Proyectó Gloria Patricia Pulgarin Cuartas 

Profesional universitario 

Revisó 

Revisó 

Luisa Femanda González Montes 
Directora de Talento Humano 
lván Darlo Uribe Naranjo 
Director Asuntos Le ales Educación 

TIOQ 
bia 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciooes legales vigentes y 
por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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